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Valledupar, 28 de septiembre de 2021. 
 

AUTO: 
 
Admítase en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la sentencia proferida el día 30 de 
noviembre del 2020, por el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Valledupar, conforme lo establecido en el artículo 323 y 325 del Código 
General del Proceso. 
 
De conformidad con el inciso tercero del artículo 14 del Decreto 
Legislativo N° 806 del 4 de junio del 2020, se concede el término de 5 
días al recurrente para que, sustente la apelación, los cuales correrán 
a partir de la ejecutoria del presente auto, so pena de que el recurso 
sea declarado desierto. 
 
Vencido el anterior término, vuelva el expediente al Despacho para 
correr traslado de la sustentación, o proceder como en derecho 
corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                          VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
OM2 
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